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Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISCIONES

UACI del Hospital Rosales

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha:

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

CIONISULI'OIIHS ASOCIADOS I'}§"OVEHIIOlti1S Dh 13lENi1S Y
Slll{VICIOfl. SOCIIIDAD ANONIh4A DII {:-Al}iT)\L \ARIARL}].
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SON: dos mil cuatrocientos 00/100 dolares

I oesenvnctou: FoRMA DE pAGo: cREDro 60 DIAS (DESpUES DE ENTI?EGADA LA FAcruRAy EL pRoDUCro). pRECIo

i txclwe MA. plAzo DE ENTREGA: 30 DIAS HÁBTLES oespuÉs DE LA INTREGA DE LA oRDEN DE cotMpRA. uNtDADt---'
I SOLICTANTE: LABORATORIO CLINICO. SOLICITUD NUMERO: 8012016. ADM|NISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: LICDA
i ROSAURA GUADALUPE SANCHEZ ESTRADA. FACTUAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:ALIVACEN DE INSUIVOS MÉDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMP RESA: 7406-2 063, 6124-2993. 2262-21 98. F M: 21 24-1 97 0. CO R REO
r ELECTRONICO: coprosersv@gmail.com

Titular o Designado

ESTE DOCUMENT

BU
JU

Y CONTRATAC IO NES INSTTTUCIONAL

§an Salvad*r {}2 de.}u;rlo elel ?{}16 trlo. *rden.62/2016

ü614300s14r025

ESCRIPCION

ia*NO HAY EN EXISTENCIA

SOLICITA: CÓDIGO: 30501754. CODIGO DE LA ONU:
111OOOO. TUBO DE ENSAYO DE VIi]I1.IO BOROSILICATO,
¡PO 1, DÁMETRO SUPERIOR Z+ IT iIVETROS, ALTURA

106 MILÍMETROS, AUTOCLAVE, COII TAPÓN DE ROSCA

OFRECE :TUBO DE ENSAYO l"?iRCA: KIMIJLE.
DELO: 45600-30. ALTA RES|STENCIATUBO DE
NTRíFUGA RES¡STE 13.100 G.'IUBO DE VIDRIO

OSILICATO, TIPO 1. DÁMETRO 24 MIV. ALTURAX 106

, 30 ML. AUTOCLAVABLE (RESISTE 1]ASTA3OO'C) CON
SCA Y TAPÓ N- GARANTíA: UN AÑO ÍJO R

SPERFECTOS DE FABRICACION.



persolla ratural y se aplican las reglas dcl na¡rdato establecidas en el Tilulo XXIX Capítulo I dcl Código Civil en lo que se lc luerc aplicable.

panc integra de ia orden y lo plasrnado en ello es de estr icto curnplinienro.

teclamaciones por vías que no sean estalllecidas por las leyes de El Salvador.

para asegur¿rr stl elltrega a tielnpo por l1o contar con el personal sulliciente o por atrasos irnpulablcs á sus contratistas.

com¡rra, Ia trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de cornpra.

cottcnidos cn los artículos: 28, 26, 1 58 y I 59 dc la Lcy de Adquisiciones y Conhat¡oioucs de la Adrninistración Pirblica.

dc h Adrninistración Pública. En el caso que existierc un incumplirniento total o prrcial sc le aplicará cl l2% en collcepto de mulla sobre el rnorlo.

Conciliación y Arbitraje.

rle un Técnico o Especialista se dejará constancia en cl Act¡ de Recepción.

r ii11e5 o l)or el \e¡l(iilriento de lr rilis¡nr.

distribución al sunririst¡a¡rte. :', .,

CIáusula Dócima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de Ialrescnte orden de corn¡rr, Irs prrtes nos sometetnos a disposiciores de las Leyes Salvadoreñas.

clcctrórrico que haya proporcionado scgírn el registro de proveedores u oieria.

r,r ticrrlo.

para conocer la resolución {'inal".


